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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' A6.2024.GM.MDCC

Cerro Colorado, 21 de agosto de 2024

El expediente de adicional N' 01 con deductivo vinculante 01 del proyeclo de inversión por administración dnecla'Mekraniento de las
sevicios de agua potable y alcanlat¡llado san¡kr¡o en ]a Asoc¡ac¡ón de V¡v¡enda Santa lsabel ll, disttilo de Cena Colondo, provinc¡a de Arequ¡pa,

depañanento de Arequ¡pa', CUI N" 2551781i la Resolución de Gerencia [¡unicipalN" 314-2024-G[4-MDCC, que aprueba el expediente técnico del
ptoyecto en menc¡óni el oficio N' 098-2024iS-40100, do fecha 5 de julio del 2024, la Ing. Liudmila [.,lurillo Núñez, Jefa del Deparlamento de

i Unidad Ejecutore de Invorsio¡es.
? Invélslones de optirllización, d6ampt/áción mae ¡¿, de rchab tilactóily ¡je rooosición.

"dn 
menc¡óni el oficio N' 098-2024iS-40100, do fecha 5 de julio del 2024, la Ing. Liudmila [.,lurillo Núñez, Jefa del Deparlamento de

Especiales de Sedapar; el lnforme N'03-2024-SUPERVtSoR.tNG.CtVtUPAR, det Ing. percy Apaza Roque, SupeNisor de obra; el
N" 072-2024-MAEC-R0-[¡DCC, del Ing. Miguel Angel Esquiv€l Coaquira, Residente de Obra; la Carta N" 06-2024-

SUPERFVISOR.ING.CIVIUPAR, del Ing. Percy Apaza Roque, Supervisor de obra; el Inform€ N" 003-2024/MBCC/CoNS, del lng. E¡oy lVamani
Canaza, Evaluadorde la Gerencia de Estudiosy Proyectos; ellnforme No0228-2024/|\,DCC-SG0P-E0AD-BYBP, de la Arq. Barbara YsabeiBolaños
Polanco, Espec¡alista de Obras por Admin¡stración okecta; el lnfome No 1429-2024ilvDCCIGoPI/SGEOPAO-FDTL, el Arq. Freddy Dino Tores
Lima, Sub G€rente de Ejecución de Obras Públicás por Administación Direcia; et lnforme No 069-2024-[/DCC/GOP|/AECE/IiAfF. del Aba. nans
Albert Talavera Femández, Abogado Especialis¡a en contralaciones con el Eslado de la Gerencra de Obras Pibl,cas e Infaesfuctura; elinfgrme
Tlcn¡col'lo 0125-2024-G0Pl'MDcC, del Ing. Eric Vitaliano Escobedo Aspajo, Gerente de obras Púbticas e lñfraestructura; el Informe N" 480-2024-
I¡Doo/GPPR, del c P.C Ronald Nestor Jihuallanca Aquenla, Gerenle de Planifcación, Pfesupuesto y Racionalizacióni el proveido N" 260-2024,
GAJ-MDCC, delAbg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez, Gerente de Asesoria Juridjca; Informe N' 14'61-2024A¡DCC/GOPI/SGEOPAO-FDTL, del
Arq. Freddy Dino Tores Lima, Sub Gerente de Ejecución de Obras Públicas por Administración Oirecta; et Informe Legal N. 023-2024-EL-GAJ-
MDcc dela Abg Fabiola Riqu€lms Moscoso, elProveido N' 263-2024-GAJ-Mttcc detAbg. Leoncio Héctor Inoc€ncio pé;ez, en calidad deGerente
d€ Asesoria Juridicai y,

CONSIDERANDO:

oue, el articulo 194 de la Consftuc¡ón Polítjca del Peru de 1993 prgscribe que las municipalidades provinciales y distritales son ófganos
de gobjemo loc¿lque gozan de autonomia politica, emnómica y administrativa en los aiuntos de su ccmpetencia; y, elartfculo ll delTitulo preliminar

|! lÍ-,91:91]:1!: lvunrcrpalidades (en adelante, Lol\¡) anota que la autonomia que ta Constirución eóríúca oer eeru Átaorece pan ras
munlclpalloaoes radca en la lacullad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminislración, con sujeción al orden am iento jurid üo;

Que, el sub numeral 1,1 del numeral lV del TÍtulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General {en adelante, LPAG)
precisa que el proced¡miento administrativo se sustenla fundamentalmente en el;r¡ncipio de legalidad. por el cual las auloridad.r i¿rinirtrur,uu,
deben actuar con respelo a la const¡tución, la ley y al defecho, denlro de las facuitadei que te ótén atriouioas y oe acueroo cón ros lnái paa lo,
que ¡es lueron conferidos;

Que' el numeral 4 del artículo 79 de la LOI!,4, respeclo a las func¡ones especitcas compartidas de las municipalidades distfltates,
establece que' es funcjón de la municipalidad eiecular d¡rectame¡te o proveer la ejecución de las obras de inlraesfuctura uó;na o rural que sea¡
indispensab¡es para e¡ desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción,;l comercio, el transporle y la comunicación en el distrito, n¡es
como pistas o calzadas, v¡as, puenrss, parques, mercados, canales de irrigación, rocares comunares, y obrasiimirares:

Que, el numeral 17.8 del artículo 17 del Reglamento del Decreto Legislalivo que crea el Sistema Naciona¡ de programación Mullianual
y Geslión, de .lnversion€s 

regula que las modificacionei que se presenten dura;te la ejecución fs¡ca del proyecto de inversió; deben manrener ra
concepciÓn técnica' económica y dimensionamienlo; ahora bien estas modifcac¡ones son registradas en loi aplicativos informáticos del s¡stema
Nacional de Programación l\¡ult¡anual y Geslión de Inversiones por la UEll antes de ser ejecutadas, adjuntando;l respectivo suslento;

Que, el numeral 33 2 del ariículo 33 de la de la Directiva Gene|al del Sistema Nacional de programación l\.,tulianual y cestión de
Inve6iones indica que las modmcaciones durante la ejecución fsica de las inversiones deben ser registradai por la UEI antes o. á, ejr.uc'on,
medianle elFomalo N'08-A: Registros en la fase de Eiecución para proyectos de inversión y Formato't't" 08-C: Registms 

"n 
iál*. ¿"Éi..rgon

para IoARR2, según coresponda' y siempre que se mantenga la concep;ión técnica y dimensionamiento, en elcasd de proyectos de inversron;

^ , Que'.laPrimera Dis posición com plementaria Fin al de la oirectiva de Ejecución deobras públicas por Adm in istración Directa, rectmcada
con Resolución de Contraloria N' 183'2024-cG (en adelante, DEoPAD) contempía que esta entra en vigenci; et I de iunio de 20zl y seiaifricaute
a toda obra pública que se etecute por la modalidad de administración diredá cuyo expedienle técnico sea aprobádo a partir oé la enifuoa en

IlflT:lil:3^p:::tt^.:-.T1-oJ::-r9:ry.lf"n 9n 
eiecución risica con una ejécucrón rinanciera acumurada de ob¡a mlnor at drez por cienro

( ru%1, en cuyo caso, a panr. de d¡cho eslado, deberán adecuaFe a las dtsposiciones de la p¡esenle directiva;

Que' el numeral 7 3 6 de fa Directiva de Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa (en adelante, DEOPAD) entre otros,
ordena, oue:

' Tod€ mod¡icación del alca0cs, costo y pla¿o respecto de lo previsto en el expediente técn¡co debe contar co¡ el sustento técnico y legal, 9lprcsupue$o flecesa¡o y estaraprcbado poreltilularde la entjdad o a quien este delegue de acuerdo con la nomativa aplic€ble.

9 Sede Pr¡ncipal: Calle f.4ariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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En caso se supere el cincuenta por ciento (50%) del mo¡to delexpediente técnico aprobado para el inicio de la obra, en el plazo m¿uimo

de diez (10) dias calendario de comünicado por el residente o inspector o superuisor, la oficina de Obras por Adm¡nistración Direcla (en

ad€lants OAD) debe comunicar dicha siluació¡ a ¡a Conlralor¡a para el desarollo de los serv¡cios de contol gubemamental que

coÍespondan, asi como al tjhrla. de la e¡tidad a efectos de que disponga se elalúe el desempeño de quienes €laborarcn el expediente

técn¡co, delresidente de obr¿ y delinspecloro superyisorde obE, paG eldeslinde de las responsabilidades a que hubieren lugat

En los casos Bn que estas modificaciones tengan su origen en defciencias y erores en el expediente técnico o se den por la aplicación de

procesos consfuclivos inadecuados o por inefcjencia en la geslió¡ de la ejecución d€ la obra, €n el acto administrativo que apruebe la

modilic¿ción, además se dispondÉ las acciones coffectivas que corespondan y eldeslindede las ¡esponsabilidades a que hubiera lugar.

Las modif¡cac¡ones al expediente técnico aprobado solo serán procedentes s¡emprc y cuando sirvan para cumplir con el objetivo de la

i¡versión y las metas de la obm o cuando estas modifcaciones sean pfoducto ds imprevistos no atribuibles a ninguno de los partjcipa¡tes

de la obra oúblic€ lor administfación direcla.

cuando se prssenb h necesidad de realiza. mod¡fic€ciones al expedignte técnico de la obra, el residente de obra sustentará y comunicaÉ
al inspector o supervisor de obra mediante cuademo de obra la identilic€ción de la necesidad en u¡ plazo no mayor de cinco (5) dias
calendario.

Elinspectoro superu¡sorde obra evalua¡á la modifc€ción y siesta conliene cambios significativos en elexpedienle técnico, comunicará a
la OACI3 de la enüdad o a quign haga sus veces, €n un plazo no mayorde cuatro (4)días calendaio sigu¡entes de anotada la necesidad en
el dademo de obra para su pronunciamiento correspondiente. Cuando las modilicaciones son stgnilicafvas, la oAD en coordinacbn con
elproyeclista delexpedieub técn¡co, absolvefá la consulta deñtro del plazo máximo de qu¡nce {15)dlas slguientes de la comunicación del
inspeclof o supervisor de obra. Las modilicaciones son regstradas y ccmunicadas porelresidente e inspector o suDervisor mediante Anexo
N" I 0 de la prcsente dirEctiva,

Las modifcaciones que no represente¡ cambios significatjvos en elexped¡e¡te técnico de la obrc podÉn ser aprobadas porelinspectoro
superyborde obrd,lo mismo @n los mayores melrados que puedan exisüfen la obr¿, siestos no ropresentan cambios significativos también
pueden ser apBbados por el inspector o suDervisor de obra.

I Tanto para modilc¿cjones sig nilic¿üvas y no signifcativas delexpediente técnico que impliquen un mayorcosto neio de laobra, se rcquiete
previamento de la cedilicación o prcvisión presupuestal coÍespondi€nte de la Oñcina de Presupuesto o la que haga sus veces en la enlidad

Que, el numeral 6.2.3.6 de la Directr¡z de Ejecución de Obras Públicas por Adminisfación Directa, asimismo, precisa que:

. Las nodific¡ciones significativas son aquellas que qJmplan almenos una de las sigujenbs condiciones:

¡Lavariaciónnehdelamodilic€ciónsuperael15%delcostotobldelETCF(incidenciaacumulada)otaviabitidadencasoplso
IOAAR para las enüdades adscritas alSNPMG16.

ii. Que las padidas que se plantean modmcar afecten la ruta cdtjca del cro¡ograma de obra; y,

iii. Que conbmplen la e¡aboraclón deestud¡os adiclonales de ingenierla.

' S¡ las mod-mcac¡ones son signif¡cativas o no signi'¡ca&as del ETO que impliquen un mayor costo neto de la obra, se requiere previamente
de la cerlilicac¡ón o previsión prcsupuestal conespo¡diente de la Ofc¡na de Presupuosto o la que haga sus veces en la entidad.

' Cuando las modmc€cio¡es rcquieran de €studios nuevos o complemenbrios, de cálcu¡os de ingenieria yque la mod¡fique
signil¡cativamenle la obra, la elaboración delexpediente téc¡ico debe pEferentemenle ser porconsultoria extema, será la OAD quten to
determ¡0e. Contando siemprc con la opinión técnica delSO o lOTprevio a su aprobac¡ón vía acto resolulivo.

Que, en ese contexto se tiene que, mediante Rssolución de Gerencia [,lun¡cipal N" 314-2024-cM]VOCC, de fecha 1B de abÍldet 2024,
se aprobó el expedi€nte téc¡,icp "Maiuarn¡ento de los sev¡c¡os de agua potable y atcanlat¡llado sanitar¡o en la Asociación de Viv¡enda Sarta isabsi
ll' d¡sttfo de Cero Colondo, provinc¡a de Arequ¡pa, depañanento de Arequ¡pa", por la suma de S/ 657,928.43, con un plazo de ejecución de 60
dias calendario;

Que, con ofcio N' 098-2024/540100, d€ fecha 5 de julio del 2024, la Ing. Liudmila Murillo Núñez, Jefa det Oepartamento de proyectos
Espec¡ales de Sedapar, comunica a la Entidad, quo la ejecución delproyecto en meñción, debe fealizarcede acuerdo alR;glamento de Calidad d€
Preslación de Los Servicios de Saneamiento y al Reglamenlo Nacional de Edificaciones, adjuntando et Infome N' 133-20i4/S40100-EVC donde
detalla ¡as observaciones encontfadas a las conexiones domiciliarias de agua potable y desagúe en la obra;

3 Ofrciná de obras por Administración Di¡ecta.
¡ Expediente Técnico d€ obra.
5 Poyócto d€ Invorsión.
¡ Sistema Nacionel de Prcgra.meción Multia,ual y Gotror de inversiones.
7 Inspeclor ds obra

Q Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La L¡bertad. Cerro Cotorado
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Que, a través del Inforne N' 03-2024-SUPERVIS0R.ING.CIVIUPAR, de lecha 09 de julio del 2024, el Ing. Percy Apaza Roque,
Supervisor de obra, manifiesta que las oixervaciones realizadas Dor Sdapar, constiluirá una mod¡fcación significaliva, por alectar la rula crítica
delcronograma de ejecución de la obraj

Que, con l\¡emolándum N' 019-2024/l\4DCC/G0PI/SGE0PAD-FDTL, de lecha 24 de julio del 2024, el Arq. Freddy Dino Tores Lima,
Sub Gerenle de Ejecución de obras por Adm¡nisfac¡ón Directa, designa al Ing. ¡,liguel Ange¡ Esqu¡vel Coaquha, Residente de obra, la

responsabilidad y elaboración de la modifcación del expediente técnico de la obra antes mencionada;

Que, con Informe N' 072-2024-MAEC-R0-|VDCC, de lecha 30 de julio del 2024, el Ing. [¡iguelÁngel Esquivel Coaqurra, Residenle de
Obra, pres€nta el expsdiente de adicional por parlida nueva y deductivo vinculante 01, el cual se originó por enores y omisiones en el expediente
técnico (conexiones domicjl¡aras de agua potable y desagüe, según parámetros técnicos de EPS Sedapar), siendo el presupuesto de la prestación

adicional 01 ascendent€ a la suma de Si 180,395.83, con una incidencia de 27,42% respecio al monto presupuestado inicial, en lanlo el monto del
deduclivo vinculante 01 asciend€ a la suma de S/ 150,012.39 que representa -22.800/0 del presupuesto inicial, sendo la diferencia entre la prestación

adicional y el deductivo vinculante elmonto de S/ 30,383.44 que equivale a14.620/0 de incidencia, pof lo que su aprobación no requiere autorización
de la Contraloria ceneral de la Republicaj

Que, mediante Carta N' 06-2024-SUPERFVIS0R.ING.CIVIL/PAR, delecha 30 de julio de|2024, el Ing. Percy Apaza Roque, Supervisor
de Obra, remite su Inlorme fécnico N" 06-2024, en el que sclicila la aprobación del expediente de ad¡c¡onal y deductivo 01, por la necesidad de
ejecutar una partida adicional, debido a que el expedienie técnico de obra cuenta con omisiones lécnicas relerentes a conexiones de agua potable
y desagúe, por l0 que considera indispensable su aprobación, asimismo adjunla elAnexo N" 18, confome a la DEoPAD, donde establece que la
plestación adicional y deductivo vinculanle 01 asciende a S/ 30,383.44, el cual representa una vaÍiac¡ón acumulada del 4.620/o del monto
presupuestal inicial, adv¡erte qle la defciencia del expedienle técnico se encuenfa anolada en el asiento N" 44 del cuaderno de obra, oanoo
conformidad al expediente presentado por el R€sidente de obrai

Qu€, por med¡o de la Hoja de Coordinación N' 279-2024/MDCC/GOPI/SGEOPA0-FDTL, de fecha 2 de agosto de 2024, el Sub Gerente
de Ejecución de obras por Adminisfación Direcia, Arq. Freddy Dino Tores Lima, solicita a la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, la evaluación
del expedi€nte de prestación adicional 01 y deductivo vinculante 01 de la obra precitada;

Qu€, con Informe N' 003-20244¡8CC/C0NS, defecha 5 de agoslo de 2024, ellng. Eloy ¡,lamaniCanaza, Evaluadorde 13 Gerenc¡a de
Estudios y Proyectos, se ratifica en el Infome N' 02-2024/lt¡BCC/CONS (en donde da cuenta que las obseÍvaciones contenidas en el expediente,
han sido subsanadas), recomendando que Ia Entidad coordine ccn Sedapar como encargada del abastecimienio de agua polable y desagüe, para

el cambio de las conexionesi

Que, a través del Informe No 0228-2024/tüDCC-SG0P-E0AD-BYBP, de fecha 13 de agoslo del 2024, la Arq. Barbara Ysabel Bolaños
Polanco, Especialista de obras por Administración Directa, señala que en los asientos 17, 36 y 44 del cuaderno de obra, se advierte ia necesidad
de cambiar los buzones d€ Sedapar, adsmás, declara que si bien el Supervisor de obra, ha ind¡cado que las modifcaciones afectan la ruta crilica
del cronograma de eiecución, estas no requieren de estudios nuevos o cálculos de ingeniera que modiliquen la obra, por lo que se designó al

residente de obra, como responsabl€ de la elaboración del expediente técnico de modmcación de obra, respecto la causal del adic¡onal y deductivo
vinculante 01, refiere que se debe a que las partidas de con€x¡ón de agua potable y alcantarillado no se pueden ejecutar ya que no cumplen mn
los palámotros técnicos de EPS Sedapar, por lo se modifcó los planos, siendo aprobados por Sedapar, estando pendiente el pago de los derechos
por nueslra entidad; agregando que, revisada la documenlación presentada por la residencia y supervisor de obra, otorga favorable Ia modif¡cación
del expediente técnico por adicional y deductivo vinculante 01 de la obra Mejüan¡erlo de los se?¡cios de agua potable y alcantaillado san¡tatio
en la M.HH. Asoc¡ac¡ón de V¡v¡enda Santa lsabel ll d¡strito de Cerro Colorcdo, provincia de Arequ¡pa, depaftanento de Arcqu¡pa' por el monto de
S/ 30,383.44 que representa una incidencia de 4.62010, asimismo establece que el p¡esupuesto del expediente técnico modifcado asciende a Si
688,311.87 de acuerdo alsiguiente detalle:

DESCR¡PCIOI{ rirot{To EN solEs IIICIDEI{CIA PRESUPUESTAI.

PRESUPUESIO OEL EXPEOIENTE TECNICO DE OBM 657,928 ¿3 100.00%

ADICIOMT DF O8FiAO1 CON DTDUC1VO VINCULANIT O, 30,383.44 4.624/"

TOTAL EXPEDIEI{TE TEC}IICO MODIFICADO 688,311,87 ¿.62%

Que, con Informe No 1429-2024/l\¡oCC/GOPUSGEoPAD-FDTL, de fecha 13 de agosto del 2024, elArq. Freddy Dino Tores Lima, Sub
Gerente de Ejscución de obras Públicas por Adm¡n¡stración Indirecta, otorga mnlormidad a los informes precedentes que evalúan la modifcación
delexpediente pol adicionaly deductivo 01, precisando a la vez que los actuados se han realizadoen adecuación de la DEoPAD, por lo que solicila
su aorobación mediante acto resolutivoi

Que, m€dianle Informe No 069-2024-NIDCC/GOPPI/AECE/ HATF, de fecha 14 de agosto del 2024, el Abg. Hans Albert Talavera
Femández, Abogado Especialista en contrataciones con el Estado de la Gerencia de obras Públicas e Infraestruciura, pfecisa que la obra se
encuentra dentro de la aplicación de la Dlrectiva N' 017-2023-CGiG[.,1PL pof leneÍ una ejecución fisica linanciera acumulada menor al 10%,

asimismo, precisa que la obra precilada se encuenfa una incidencia de 4.62%i por lo que, no requiere autorización de Contraloria, as¡mismo, se
ha cumplido con precisar la necesidad del adicional en los asientos 17, 35 y 44 del cuaderno de obra, verifcando de esta manera la adecuación de
los actuados a la DEOPAD;

9 Sede Principat: Calle l',4ariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Que, pof medio del Informe Técnico No 0125-2024-GOPI-lt4DCC, de fecha 14 de agosto del 2024, el Ing. Eric Vitaliano Escobedo Aspajo,

Gerente de Obras Públicas e lnfaestruclura, otcrga conformidad y solicita dispon¡b¡lidad prssupuestal para la aprobación del adicional y deductivo

01 de la obra 'Meioramiento de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario en la M.HH. Asociación de Vivienda Santá lsabel ll, distrito
de C€rro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", requiere se disponga la continuación de los trámites corespondientes;

Que, con Informe N" 480-2024-[.,|0CC/GPPR, de lecha 16 de agosto del 2024, el C.P.C. Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta, Gerenle

Planilicación, Presupuesto y Racional¡zación, otorga disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 30,383.44 (treinla mil fesc¡enlos ochenla y

con 44/100 soles), a fin de alender lo requeddo:

,."".ffi
%

€
-!f.

Que, con Proveído N' 260-2024-GAJ-MDCC, de fecha 19 de agosto del 2024, elAbg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez, Gerente de
As€soria Juridica, requ¡ere a la Gerencia de obras Públ¡cas e Inlraesfuctura, precise el porcentaje de ejecución fisica con ejecución financiera

acumulado en la obra al 1 de junio del 2024, asi como acompañe los anexos 10 y 18 de la DEoPAD;

Que, mediante lnforme N' 1461-2024/l\40CCiG0PUSGEoPAD-FDTL, de fecha 20 de agosto de 2024, elArq, Freddy Dino ToÍes Lima,

Sub Gerente de Ejecución de obras Públicas porAdnin¡stración Diecla, precisa que el porcentaje de avance al 1 de iunio de|2024, se encontraba
con una ejecuc¡ón f¡sica y gasto fnanciero del 00/0, a su vez remile el anexo 10 confome a la DEoPAD, suscrito y autorizado por el Ing. M¡guel

Angel Esquivel Coaquira, R6¡dents de obra e lng. Pefcy Apaza Roqu€, Supervisor de obra, indicando además que el anexo 18 obra en aulos,

Que, la DEOPAD, en su pÍmera disposición complementaria, d¡spone que a partirdel 1 dejunio de 2024,10da obra bajo esta modalidad
debe tegirse esla directiva, esto aplica tanio para las nuevas obras como para aquellas que ya se encuentren en ejecución fsica y cuyo avance
inanciero acumulado sea inferior al 100¿, de los actuados; siendo asi de lo actuado se advierte que la obra tantas vec€s c¡tada se encontraba al I
dejunio del 2024 con un avance del0o/0, por lo que le es aplicable, a partir de dicho estadoj

oue, debe estjmarse que las obseNacionos encontradas por Sedapar, en las conexiones domiciliarias de agua polabl€ y desagüe en la
obra, según Residente de obra y Supervisorde obra deben eiecutarce alravés de una pariida adicional,los cuales fueron anotadas en los asientos
17, 35 y 44 del cuademo de obra, donde sustentan los cambios que deben ef€ctuarse, debido a la nueva parl¡da adic¡onal las áreas técnicas han
exam¡nado, que implicala una afectación a la rula criüca de¡ cronograma de obra, por lo que coresponde realizarse una modificación significativa,
cabe señalar qu€ d¡chas observaciones fueron subsanadas, conforme lo advierte la Coordinadora de obra:

Que, la normativa citada impone que la responsabilidad de elaborar la modmcación reside en el inspector o supervisor de obra, quien
brinda la opinión lécnica del expediente adicional previo a su aprobación vía acto resolutivo, las modifcaciones son registradas y cornunicadas por
el residente e ¡nspector o supervisor medianle Anexo 10 de I¿ DEoPADj

Oue, la Gerencia de Asesoría Juridica, analizalrdo el expediente administrativo Ce adicional 01 mn deductivo vinculante 01 0e oDra
presentado, deriva el Informe Legal N" 023-2024-EL-GAJ-IVDCC de la Abg. Fabiola Riquelme l\¡oscoso, qui€n opinai "Se APRIJEBE el Ad¡c¡onat
da Obrc 01 de la obft "Meionm¡e(úo de los sev¡cios de agua potable y alcanlaittado sanitaio en ta Asoc¡ac¡ón da V¡vienda Santa tsabet ll, d¡stilo
de CeÍo Colondo, prov¡ncia de Arcqu¡pa, depaíanenfo de Arggu¡pa", por el nonto ascendente a la suna de S/ 180,395.A3 que rcpresenta una
¡nc¡denc¡a ds 27.42% respecto el costo total dei epedlenle ln,c/a¿'Asimismo: "Se APRTJEBE ei Deduct¡vo V¡ncutanle 01 de Ia obra "Mejüananto
dg /os serv¡clos de agua potable y alcanlaillado sanitario en la Asociac¡ón de Vivlenda Santa Isabe! , d¡sttíta de Cefio Colorado, provincia de
Arequ¡pa, depañanento de Arequ¡pa', pot elnonÍo ascendente a la suna de -Sl 150,012.39 qua representa una ¡ncidenc¡a de -22.80% respedo el
costo l)tal del expediente ¡ablal' Concluyendo en tal sentido: 'Se ESIAtsL EZCA que el rcsunado oblenido entre e! Ad¡c¡onat de Obrc 01 y el
Doductivo 0l de la obra nencionada asaiende a Ia suna total de S/ 30,383.44 que €/quivale a 4.2oA rcspeclo al nonto del Nesupuesto inicial de
oófa 1...J.'D¡cho pronunc¡amienlo, obtiene confom¡dad por la Gerenc¡a de Asesor¡a Jurídicá, medrante e¡ Prove¡do N" 263-2024-GAJ-[¡DCC al
eslar desde elpunto de vista legalar€glado a Ley;

Que, enconfándose elexpediente de adicional 0'1 con deductivo vinculante 01 del proyecto de invetsión por admin¡strac¡ón directai
'Mejoram¡ento de los sev¡cios de agua potable y alcantañltado san¡tat¡o en la Asoc¡ación de V¡v¡enda Santa lsabel tl, d¡sttito do Ceffo Corcraao.
prov¡nc¡a de Arcqu¡pa, dapaftanento de Arcqu¡pa', CUI 2551781, lécnjca yjuridicamente sustentado, como se desglosa de los jnfomes lécnicos y
legales aludidos precedentemente; y, eslando a que, con Decrelo de Alcald¡a N' 042024-[.{DCC, el Titular del Pliego ha r€suelto desconcentrar la
administración y delegarfunciones adminislrativas en el Gereni€ lVunicipaly olros funcionarios, eslableciendo en el numeral 22 de dicho dispositivo
municipal la afibución de |'Aprcbar ad¡c¡onales, reducQiones y dedud¡vos en obras ejec¡Jtadas por adn¡n¡stración direcla confome a la notmat¡vidad
de ]a nateia, con excepc¡ón de aquellos rcfeñdos a la conlntacón de superuisarcs y rcs¡dentes de obrcs'a Gerencia lvunicipal. Esle despac0o
se encuentra facultado para emiiir pronunciamiento respecto al expediente de los vistos:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conteridas por la Ley Oeáñica de lllunicipalidad€s - Ley N" 27972,
R€glamento de organización y Funciones (ROF) y el l\ranua¡ de Organización y Funciones (l\.,lOF), ambós instrumentos de la Municipalidad Distrital
de Cero Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los ¡nformes técnicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, e¡ Adicicnal 01 de la obra por administración directa: "Mejüanlento de los seytcios de agua pr/rabte y
ahantaillado saniktb en ]a Asoc¡ac¡ón de V¡vienda Santa lsab}ttl, distito de Cerro Colorado, prov¡ncia de Arequipa, depañanento de Arequipa;,
por el monto ascendente a la suma de S/ 180,395.83 q¡ie representa una incidencia de 27,420lo resDecto el costo total del exoedienle injcjal
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ARTICULo SEGU]{oO. . APROBAR, el Oeductivo V¡nculante O1 de la obra por administración directa: "Mejüan¡€nto de tos sey¡cios de agul
potable y alcantaillsdo sanitado en la Asociación de vivienda Santa lsabel ll, d¡sttito d6 CeÍo Colondo, prov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depaftanento ds
Afeguip€', por ol monto ascendante a la suma de -Si 150,012.39 que representa una incidencia de -22.800/0 resoecto el costo total del exoed¡ente
inicial.

ARTÍCULo TERCERo. , ESTABLECER, que €l resuttado obtenido entre el Adicional 01 y el Deductivo Ol de la obra mencionada ascienqe a ra

suma totalde S/30,383.44 que equivale a 4,62% respecto almonto delpresupueslo inicialde obra, confome alsubsiguisnte detal¡e:

oEscRtPct0t¡ 0t{r0 Eil soLEs II{CIDENCIA PRESUPUESTAI
PRESUPUESIO OELEXPEDIENIE TECNICO DE O8M 657,928.43 100.00%

ADICIONAL DE O8M OI CON OEDUCTIVOVINCULANTE OI 30,383.44 4.62/"
ÍOTAL ÉOEDIENTETECI{ICO ¡IODIFICADO 688,!Í.87 1.62%

ARTICULo CUARTo,. ENCARGAR a las un¡dades orgánicas pertinenles, el cumplimienlo lielde lo resuelto.

ARTICULO QU|NTO. . DEJAR ESTABLECIDO que el posible enor o defecto d€ cálculo en los inform€s técnicos presentados de evaluación del
adicional0l con dsductvo vinculanle 01 de la obra en mención, de s€relcaso, es considerado como ¡nducción aleror deidespacho de Gerencia
Mun¡cipal.

ARTICULo SEXIO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnotogias
de la Página Web de la l\¡unicipalidad Distr¡tatde Cerro

REG/SIRESe COíU¡VIO IJESE, C|JMq|.r''SE y

CL'nz¿lrs

j

lnformación, la publicac¡ón de la presenle Resolución en el Portal lnstitucional
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